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1 ntrod ucción 
Asamblea Mojorera cumplirá en 1987 diez 

años de existencia. Lo primera gran tarea 
que realizó, fué durante las dos primeras le-
gislaturas, lo de liberar y acompañar al pue-
blo majorero en el salto desde estructuras, 
o una democracia moderna. De no ser por 
Asamblea las mismas personas o familias 
que haba n dominado el panorama político de 
lo Isla estarían aún , controlando la vida po-
lítica de Fuerteventuro . 

Lo segunda gran tarea de Asamblea Ma-
jorero fué la dignificación de las condiciones 
de vida , casi medievales. que los mojoreros 
habían soportado hasta entonces. Por prime-
ra vez el Cabildo se convirtió en una in::tl tu-
c ión verdaderamente insular; se procuró lle-
var a todos Jos pueblos y pagos disemina-
dos. los servicios y oportunidades básicas 
sin los cuales la liberación política se con-
vierte en un acontecimiento abstracto. 

Llegamos ahora al fin de uno Legislatura , 
y con el conmienzo de la próxima se va o 
producir un cambio sustancial en las institu-
ciones locales con lo puesta en marcha o 
partir del primero de Enero de 1988, de la 
Ley de Cabildos. 

Asamblea Majorera . ante el nuevo pano-
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rama político que se anuncia ha completado 
un periodo de reflexión sobre cual ha de ser 
la actitud a formar en el Cabildo y en las 
instituciones suprainsulores en Ja próximo 
legislatura . 

En tos corporaciones donde hemos gober-
nado nos proponemos continuar, mejorar y 
completar la labor desarrollada hasta ahira ; 
en aquellas donde hemos estado en la oposi· 
c ión pretendemos no solamente gobernar 
sino comenzar lo que no se hizo y debió 
acometerse y transformar lo que a nuestro 
juicio estuvo mal. 

Por último y como dijera Manuel Veláz-
quez con palabras de asombroso vigencia 
superando las barreras del tiempo: «Naso-
/tos, los verdaderos hijos de Fuerteventura, 
!os que despreciamos los ridículos amena-
zas de los que nos han estado explotando 
durante siglos enteros a trueque de ingrati -
tudes y desprecios, los que deseamos ver o 
nuestra tierra rico y abundante y a nuestros 
hermanos Inteligentes. trabajadores y libres 
iremos pes a quien pese, puesto que ae 
ello depende el futuro de Fuerteventuro, a 
sacar de los urnas mujeres y hombres que 
no tengan otra bandero que la unión y la 
defensa de los intereses de nuestro Isla .> 
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Parlamento Canario 

Dado que Asamblea Majorero adquirió en 
su momento el compromiso de participar en 
el Marco Institucional de la Comunidad 
Autónomo de Canarios, su programo electo-
ral se hoce extensivo al ómbito del Archi -
piélago, en base o ello cons ideramos puntos 
básicos o defender los siguientes : 

-Los intereses políticos, económicos y 
sociales de Fuerteventuro y de Canarias en 
general. 

-Consecución de un Gobierno de unidad 
progresista para el Archipiélago. 

-Ejecución de un Plan Económico para 
Canarias que facilite el desarrollo armónico 
de todas las Islas. tendentes a eliminar los 
desequilibrios existentes. 

-Defensa de uno político de Paz que 
posa por: 

o) Lo neutralización del Archipié lago. 
b) Lo oposición a cualquier forma de 

militarización de la sociedad canario . 

Asamblea Mojorera porticiporó en la ela -
boración de las Leyes que recojan ro mós 
ampliamente posible los intereses de las 
c lases populares. 

La próxima Legislatura y una vez apro-
bados las grandes Leyes de desarrollo outo-
nóm:co, se presento como un periodo mós 
normalizado. Desde el punto de vista de 
Fuerteventura, la tarea principal de nuestros 
parlamentarios será lo negociación de los 
traspasos de competencia a los Cabildos. 

El desarrollo del Plan Energético ocupa-
rá asimismo, un lugar importante en la acti-
vidad de los representantes de A. M. en el 
Parlamento. 

Un compromiso ineludible será el de lu-
char por la abolición de los trabas aduane-
ras a la exportación del tomate y otros pro-
ductos a laComunidod Europoea . 
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Cultura 

La culturo. entendida en un sentido am-
plio, es una faceta absolutamente necesario 
poro la formación integral de cualquier per-
sono. yo que no sólo satisface sus necesi -
dades de manifestaciones culturales, sino 
que también facilito su integración en la ac-
tividad social. 

La político cultural que Asamblea Mojo-
rero pretende llevar a las Instituciones iría 
encaminada a conseguir los siguientes ob· 
jetivos: 

-Me¡orar el nivel cultural, facilitando el 
acceso de mayor número de personas 
a la Culturo . 

-Propiciar la participación ciudadana en 
las actividades culturales y sociales. 

Poro acometer esta difícil toreo se cuenta 
con importantes instrumentos como son: Lo 
Universidad Popular, lo red de Centros Cul· 
turales y los diferentes Colectivos. 

Universidad Popular. Nacida al amparo 
del Cabildo Insular y cubierta lo primero 
etapa de consolidación como Centro de ani-
mación cultural, ha de adoptarse o uno nue-
va estructuro que le permita un mayor acer-
camiento o los distintos zonas de lo Isla me-
diante Centros Municipales donde los Ayun-
tamientos colaboren en el desarrollo de los 
mismos. que estarían coordinados por el 
Patronato de la Universidad Popular de 
Fuerteventura . 

Esta política, por tanto, se hará extensi -
vo o todos los núcleos humanos de lo Isla, 
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utilizando poro ello la infraestructura, yo 
creada, de Centros Culturales que actuarían 
como rugares de dinamización en su ámbito. 

Otros aspectos que el programa de A.M. 
considera importantes paro la culutra son : 

-Consolidación del Patronmo Insular de 
Música, y con ello lo potenciación de las 
tres secciones que actualmente lo componen : 

o) Boido Insular de Músico. 
b) Coral Insular Polifónico . 
e) Aulo de Música . 

-Apoyo o las Agrupaciones Folclóricos, 
grupos de Teatro, Ballet , Actividades Arte-
sanales, etc. 

-Mejoro y puesto en funcionamiento de 
fas distintas Bibliotecas Municipales . 

-Meioras de las instalaciones y de los 
medios del Archivo Histórico Insular. 

- Apoyar lo investigación sobre Fuerte-
venturo, con medidos como la celebración 
de Jornadas de Historio, publicación de 
libros y trobo¡os, convenios con la Uni-
versidad. 

-Recuperación y conservación del Patri -
monio Histórico, Arqueológico y Cultural. 

-Creación de una Emisora Insular de 
Rad :o. 

-Apoyo o lo promoción de Asociaciones 
¡uveniles y vecinales. 
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Educación 

La educación, paro Asamblea Ma¡orera, 
como derecho bósico para el desarrollo de 
las personas y los pueblos, es y seró una 
de las preocupaciones principales de los 
mujeres y hombres de esta Organización. 

Así, y o pesar de que los competencias de 
las instituciones a los que se presenta, o 
excepción del Parlamento, se pretenden li -
mitadas por lo legislación o 

• Proponer iniciativos. 

• Ofertar infraestructura para la cons-
trucción y mantenimiento de las insta-
laciones. 

* Requerir el cumplimiento de lo esta-
blecido. 

• Exigir soluciones. 

Asamblea Majorera , no limitará su actua-
ción a un papel exclusivamente reivindica-
tivo o de colaboración con iniciativas/ pro-
gramas de Ja Administración Central. 

Asamblea Majorera, osumiró el protago-
nismo que seo necesario paro : 

• Elevar el nivel cultural de nuestro pue-
blo, de manero que cada persona, in-
distinto de su edad, sexo y/ o creencia, 
pueda acceder / participar libremente 
o/ en lo sociedad con poder poro trans-
formarlo. 

• Ampliar el concepto y esfuerzo educa-
tivo más allá de lo que hoy es lo es-
cuelo. 

• Adecuar los planes y actividades educa-
tivas a los necesidades y característi-
cos de la Isla y nuestro gente. 

• Alcanzar uno infraestructura acorde con 
lo realidad del poblamiento mo¡orero. 

Poro ello, Asamblea Mojorero propone 
como objetivos específicos paro el próximo 
mandato de nuestro pueblo los siguientes 
toreos: 

* Creación de escuelas infantiles, priori-
• tariomente en tos núcleos obreros. 

* Construcción de centros escolares con 
infroestrucutro suficiente (conchos, co-
medores, gimnasios, bibliotecas, .. . ) 
más cercanos o los lugares de proce-
dencia de los alumnos reduciendo/ eli-
minando así el transporte escolar y do-
tando o los pueblos de medios hasta 
ahora inexistentes. 

• En lo mismo líneo anterior, completar/ 
ampliar las instalaciones ya existentes 
al objeto de diversificar el uso de los 
centros educativos. 

* F. P. Datación de medios (económicos, 
materiales y humanos) suficientes para 
el logro de uno educación diversificada 
en función de uno realidad pluriforme 
en la demando y acorde con los pers-
pectivas de trabajo y expectativos de 
la población . 

* Medidos correctivos / compensatorios o 
los estudiantes mediante la creación de 
Residencias y ayudas económicos que 
compensen los gastos de desplazamien-
to y mantenimiento de los mismos 
cuando hayan de salir de nuestro Isla 
o de su lugar de residencio habitual. 

• Potenciación de: lo UNED en la Isla, 
de la Universidad Popular, Centros de 
Adultos, programas de educación per· 
manente, proyectos de innovación edu-
cativo. 

* Creación de un Centro de reclicaje po-
ro el profesorado. 

• Posibilitar/ potenciar/ favorecer lo parti-
cipación de los diferentes sectores im-
plicados en lo búsqueda de respuestos 
o los problemas educativos. 

* Descentralización de lo gestión/progra-
mación I elaboración I investigación 
educativo. 

* Construcción de programas específicos 
de trabajo poro los sectores que re-
quieran uno atención especial como es 
et de los disminuidos psíquicos y/ o 
físicos. 
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Bienestar Social 

A.M. propone como punto básico de su 
programa de actuación política el logro de 
unas condiciones Sociales dignos paro todo 
la población de Fuerteventuro . En esta línea, 
los Corporaciones Locales gobernadas por 
nuestra Organización han creado uno red de 
servicios que abarca desde lo general hasta 
lo específco: Centro Insular de Servicios So-
ciales. Hogar Funcional de Menores de Co-
sillas del Angel , Oficina-Insular de Informa-
ción al Consumidor, Cosa de lo Juventud, 
Asistencio-Socol en el Ayuntamiento de 
Tuineje, etc. 

Partiendo de que toda política de bienes-
tar social ha de contemplar Jos necesidades 
básicos y los demandas sentidos por lo po-
blación, A.M. se propone como objetivos so-
ciales básicos los siguientes: 

- Ofrecer a toda la población majorera unos 
servicios bósicos de información y aseso-
ramiento en cuanta a los múltiples recur-
sos sociales provinientes de la Adminis-
traciones Públicas y de las instituciones 
privadas. 

-Consolidar los servicios existentes y coor-
dinarlos en los niveles municipal e insular. 

- Fomentar ta participación de Jos majore-
ros en la programación de los servicios 
a través del asociasionismo y otras for-
mas de agrupación. 

- Desburocratizor 1os servicios de forma que 
las demandas y los iniciativos sociales se 
se resuelvan ógilmente. 

-Creer nuevos servicios dirigidos a los si-
guientes sectores de población: 

Infancia: 

a) Guarderías Infantiles públ :cos en los nú-
cleos mós demandantes; Puerto del Ro-
sario, Corraleio, Gran Torojol y Morro 
Jable, etc. 

b) Garantizar et desarrollo normalizado e 
integrado de todos los menores en la 
Isla . 
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Juventud: 

o) Potenciar las Casos de Juventud como 
espacios de encuentro y esparcimiento 
de los Jóvenes. 

bl Prevenir los toxicomanías y la delin-
cuencia en la Juventud o través de pro-
gramas de seguimiento. 

Tercero Edad: 

a) Instar al Gobierno Autónomo a crear 
una Mini-residencio poro Ancianos en 
Fuerteventura . 

b) Desarrollar programas de animación So-
ciocultural poro la Tercera Edad, utilizando 

como infraestrucutra los Hogares del 
Pensionista y los Centros Culturales. 

Minusvál idos: 

a) Garantizar o todos y cada uno de los 
minusvólidos de la Isla información res-
pecto o los ayudas económicos institu-
cionales ex istentes. 

b) Facilitar la movilidad y el acceso de los 
disminuidos físicos en las vías y edifi-
cios públicos. 

c) Sensibilizar al Gobierno Autónomo de lo 
necesidad de un centro de Rehabilita -
ción paro disminuidos físicos y senso-
riales en Fuerteventura . 

Mujer: 

o) Promover servicios y programas de in-
formación de los derechos de lo muie1 
en materia laboral y matrimonial. 

b) Gestionar Ja creación de un centro In-
sular de planificación familiar 

A.M. fomentaró el asociasonismo vecinal 
como fórmula paro canalizar los distintas 
problemóticas de codo barrio o pueblo y pa-
m -8esarrollar una vida Social más activo . 
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Sanidad 
Asamblea Majorero considero que lo Sa-

lud es un derecho fundamental del hombre. 
sin el cual no puede existir vida digna, ni 
una calidad de vida aceptable. A.M., tal y 
como establece la O.M .S .. considero que la 
salud. no sólo es la ausencia de enfermedad, 
slno el complemento estado de bienestar 
físico. mentol y social. 

No podremos por tanto conseguir un ni-
vel de salud adecuado paro ta población de 
Fuerteventura si no actuamos y damos so-
lución integral a los problemas detectados 
en un DIAGNOSTICO DE SALUD , en el que 
1e conocerá con detalle el estado de salud 
le la población, y los recursos humanos, 
nater:ales y financieros de que disponemos. 

\.M. luchará: 

- Por to creación del Sistema Canario de 
Salud . 

- Por que todos los Canarios tengan dere-
cho a la asistencia sanitario gratui to . 

- Por promocionar la gestión y participación 
por porte de la Comunidad . 

- Por mejorar la calidad de la asistencia y 
hacer que llegue a todo la pobtación cua-
litativo y cuantitativamente. 

- Por lo instauración de la prevención, pro-
moción y educación sanitaria . 

- Por la descentralización de la Sanidad . 

- Por aumentar tos recursos veterinar :os y 
farmacéuticos . 

En cuanto o la zonificación Sanitaria, 
A.M. propone como alternativa que el AREA 
DE SALUD DE FUERTEVENTURA se divida 
en tres zonas: 

A) Zona Norte: Abarcará el Municipio de 
Lo Oliva . Se considero necesaria lo crea-
ción de un Centro de Salud en Carrale-
ja, y Consultorios locales en, al menos. 
La Oliva, Lajares y Villaverde. 

8 ) Zona Centro: Abarcará los Municipios 

de Antigua, Betancuria y Puerta del Ro-
sario. Se considera necesaría una nue-
vo ubicación para el Centro de Salud 
de Puerto del Rosario, inmerso dentro 
de la Ciudad , en contacto más estrecho 
con la población. Deberán crearse con-
sultorios locales en Cosillas del Angel. 
Tetir. Valles de Ortega. Valles de Sto. 
Inés y Vega del Río Palma . 

C) Zona Sur: 
Zona Sur: Abarcará los Municipios de Pá-
jaro y Tuine¡e. Es necesario conseguir un 
edificio expresamente diseñado para alber-
gar el Centra de Salud de Gran Torojal. De-
berán- crearse nuevos consultorios locales 
en Tuineje, Tarojalejo y Tiscomanita . 

En cuanto al NIVEL HOSPITALARIO A.M. 
luchará : 

- Por la mejora de los recursos actuales. 

- Por crear un órgano de participación de 
de la comunidad en la gestión hospitalaria . 

- Por disminuir los plazos de espera en los 
consultorios de especialidades, a tal fin 

A.M. luchará por ta creación de un Ambula-
torio de especialidades. 

- Por lo creación en el marco hospitalario 
de un Sistema Sanitario participativo don-
de la población coopere en programas y 
campañas sanitarios. 

- Por lo creación de Servicios de Urgencias 
Locales que eviten la masificación del 
serv icio de urgenc:os hospitalario. 

- Por crear un sistema de transporte que 
facilite el acceso de toda lo población o 
los servicios hospitalarios. 

- Por lo gestión de un Centro de Solt.:d 
Mentol abierto a todo lo población que 
cubra necesidades demandada por 1 os 
majoreros dado el costo que le estó su-
poniendo a las Instituciones Públicos el 
tratamiento y traslado de los afectados 
fuero de la Isla . 

7 

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, d
e 

lo
s 

au
to

re
s.

 D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 u
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
02

1



Deportes 

Atendiendo ot principio de que todo ciu-
dadano tiene derecho a la próctico del de-
porte y al uso de unas instalaciones dignos, 
y considerando que se debe dar prioridad 
a las actividades físico deportivos en los 
primeros niveles educativos, A.M. centrará 
sus esfuerzos en los siguientes aspectos : 

-INICIACION AL DEPORTE 

-En lo actualidad existe un concierto entre 
la Dirección General de Deportes y el Ca-
bildo Insular paro lo financiación de los pro-
gramas de promoción deportiva que se de-
sarrollan a través de ras Escuelas de Fútbol , 
Lucha Canario, Baloncesto y Velo. 

Lo promoción deportiva se fomentará a 
través del PATRONATO INSULAR DE DEPOR-
TES mediante: 

- La unificación de acciones entre la Conse-
jería, Cabildos y Ayuntamientos. 

- El establecimiento de conciertos con los 
ayuntamientos a fin de elaborar Planes 
Municipales de Promoción Deportiva. 

Como desarrollo de estos conciertos se 
elaborará un Plan Insular que será coordi-

nado por el Patronato de Departes. 

OTRAS AREAS 

Cubiertas los necesidades de promoción 
básica, se centrará nuestra atención en 
aquellos modalidades que precisan de un 
tratamiento especial por su propia naturale-
za: ajedrez, atletismo, campo a través, nata-
ción, juego del polo. colombofilia, etc. 

8 

DEPORTES FEDERADOS Y DE 
COMPETICION 

Además de lo promoción deportivo, nues-
tro objetivo es continuar el desarrollo y per-
feccionamiento de la juventud en las orga-
nizaciones federadas y mantenimiento cor-
poral aún en lo edad maduro. Poro esto A.M.: 

- Favorecerá lo creación de organizaciones 
que promocione y ordene el deporte fe-
derado. 

-Apoya rá los iniciativos tendentes o la crea-
ción de federaciones insulares como ór-
ganos delegados de las federaciones de-
portivas canarias, con competencias paro 
regular su organización interna y terri-
torial 

- Subvencionará los cursillos de entrenado 
res y de árbitros, cleanings, etc. 

- Apoyará económicamente a los clubs fe-
derados que cuenten con equipos infan-
tiles y iuveniles. 

- Fomentará el deporte veterano. 

- Completará lo infraestrucutro deportiva 
insular, iluminando conchos municipales y 
de colegios para ampliar sus horas de uso. 
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Ecología y Medio Ambiente 
Se asiste en Canarios a una irreversible 

destrucción del medio natural. Lo imagen de 
la mayoría de nuestras Islas es lo de un 
medio en estado de abandono generalizado 

se atenta. impunemente contra espe-
cies de reconocida importancia naturalista, 
donde proliferan construcciones sin gusto 
estético alguno, donde abundo lo adición de 
vertederos incontrolados así como de uno 
invasión masiva de vallas publicitarios sin 
tener en cuenta su impacto ecológico, etc ... 

Esta progresiva degradación ambiental 
ha sido motivada principalmente por un pro-
ceso de urbanización caótico o desordenado 
producto de multitud de iniciativas individua-
les donde priva una especulación solva¡e e 
irracional. ejecutados en algunos cosos con 
la omisión y complic;dod de los organismos 
e instituciones públicas. Posiblemente en 
Fuerteventuro aún es'llmos a tiempo de ac-
tuar paro cambiar este triste panorama. 
Paro ello es necesario fomentar la ideo de 
vivir en equilibrio con lo naturaleza al tiem-
po que impongamos o través de los Insti-
tuciones las medidos correctoras que fueron 
necesarios: 

Asamblea Moforera ejecutará todos aque-
llos objetivos del Plan Insular encaminados 
o palier estos desequilibrios, como son: 

- Definición pormenorizado de los distintas 
categorías de suelo rústico y sus regíme-
nes de aprovechamiento, haciendo espe-
cial incapié en aquellos Espacios Natura-
les que necesitan una planificación y ges-

tión de coro a su efectiva protección o 
recuperación (Dunas de Corrolejo, Mato-
rral de Jandía. etc .... ). 

- Protección de la fran¡o litoral y estableci-
miento de uno estrategia territorial poro 
el mantenimiento de la naturaleza bioló-
gica y pesquera de lo plataforma litoral. 

- Consolidación y gestión del Plan de Resi-
duos Sólidos, insulorizondo el sistema de 
recogida de basuras, proponiendo lo ne-
cesidad de recuperar determinados com-
ponentes metal, vidrio, papel, etc .... ). 

- Erradlcación de los basureros incontrola-
dos. recuperando las zonas afectadas. 

- Planificación, delimitación y propuesta de 
gestión de lo actividad extractiva de lo 
isla, con definición preciso de los canteros 
de extraccción y sus medidas de restitu-
ción (picón, jable. oiedra de machaqueo, 
piedra ornumentul y escombreras), como 
med:o más eficaz de proteger el medio 
ambiente insular dado su tremendo dis-
persión y capacidad actual de deterioro. 

- Delimitación de los yacimientos arqueoló-
gicos de lo Isla y medidos de protección. 

- Catalogación, medidas de protección y 
programa de actuación poro la recupera-
c:ón del patriman:o construido en Fuer-
teventura, molinos, hornos de cal, ermi-
tas, iglesias. cementerios. faros. toros. 
salinas, arquitectura doméstica . etc .. 
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Ordenación del Territorio 
·-------- -----

El suelo, el territorio en nuestra isla, tie-
ne carácter de .ecurso natural escoso pero 
ar mismo tiempo susceptible de distintos 
aprovechamientos con diferentes efectos so-
bre la sociedacL Por esto rozón, el objeto ue 
lo ordenación Territorial es intervenir de for-
ma programada en el tiempo sobre los pro-
cesos expontáneos de crecimiento de forma 
que el desarrollo de la Sociedad Insular 
puedo canalizarse hacia un óptimo de orga-
nización especial en términos de eficacia 
económico y de Educación o las necesida-
des de tos hombres en perfecto equilibrio 
con lo naturaleza y con el fin primordial de 
obtener lo máximo rentabilidad social. 

La reciente aprobación en el Parlamento 
Canario, por la importante participación de 
A.M. o través del Pacto de Progreso. de 
cuatro leyes fundamentales desde el punto 
de visto de to Ordenación del Territorio, 
obre unos posibilidades inmensos paro ata-
jar lo que yo es hoy uno preocupante de-
gradación urbanística y medioambiental de 
gran parte del territorio Canario. 

Estos leyes van a dar o los Cabildos y 
Ayuntamientos, los instrumentos necesarios 
para racionalizar y controlar este proceso 
de deterioro y degradación 

Si en generot es necesario en Canarios la 
actuación en este campo; en Fuerteventuro 
es urgente, por lo fragilidad de los medios 
físicos, junto o lo enorme presión de tos 
usos; situaciones éstos que obligan a ra-
cionalizar la toma de desiciones sobre el 
Territorio. Con el fin de crear un morco ju· 
rídico de actuación en este terreno, el Ca-
bildo Insular de Fuerteventuro ha acometido 
lo redacción de un Pion Insular. en et cual 
se abordan entre otros los siguientes puntos: 

- Estudio Socio-económico detallado de 
lo población y los sectores económicos de lo 
Isla, como base de partida poro lo planifica-
ción insular 
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-Definición territorial de las expectativas 
urbanísticos turísticos, en base o lo raciona-
lización de la oferta y la demanda, de mane-
ra que el techo de crecimiento de las camas 
turísticas de to isla se desarrollo teniendo 
en cuenta la población, infraestructura y re-
cursos de Fuerteventura. 

-Delimitación pormenorizada de los dis-
tintos tipos de suelo rústico, y su regimen 
de aprovechamiento. haciendo especial inca-
pié en aquellos espacios naturales que nece-
siten con mayor urgencia una planificación 
y gestión de caro a su efectiva protección 
o recuperación (Dunas de Corrotejo, Saladar 
de Jondío ... ). 

-Delimitación de los suelos agrícolas de la 
isla, estableciendo los medidas de protección 
y control de la erosión de los mismos. 

-Definición detallada de la red viario 
insular (pistos y carreteras). y su nivel de 
urbanización; y propuestos de obras necesa-
rios para completar la red primaria insular 
de carreteras (Variante de la carretero que 
atravieso los Dunas de Corrolejo, variante 
de Pozo Negro, desvío de Tarajalejo. varian-
te de Pedrioles, etc.). 

-Localización y delimitación de los asen-
tamientos turísticos consolidando los actua-
ciones existentes y evitando en lo posible 
nuevos localizaciones de suelo que impliquen 
excesivos costes de infraestructura. 

-Aplicación a los acentomientos turísti-
cos de lo isla de lo necesario autonomía en 
lo producción de agua potable y la reutiliza-
ción de los aguas negras poro riego; evitan-
do o todo costo lo contaminación marina y 
terrestre por las aguas residuales y racio-
nalizando los sistemas de abastecimiento y 
alcantarillado. 

-Programo de actuación que defino y 
coordine los obras prioritarias o acometer 
por el Cabildo Insular, Gobierno Autónomo 
y Gobierno Central. dentro del morco de los 
posibilidades econOmicós del sistema. 
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Obras Públicas 
El oblativo general que se impone A.M. 

en materia de Obras Públicas. es dotar o 
Fuerteventura de lo infraestrucutro necesa-
ria para un desarrollo lo mós digno posible 
de lo vida de los personas res identes en esto 
Isla, poro que seo soporte adecuado al 
mefor desenvolvimiento de las actividades 
económicas. 

Los objetivos que se establecen de forma 
prioritaria por parte del Cabildo son: 

- Redacción del PLAN INSULAR. en coord i-
nación con los Ayuntamientos. 

- Creación de una Oficina Técnico 1nsvlor 
para el seguimiento del Pion. 

- Reorientar los programas de inversiones 
derivados de los Pion de Obras y Servi-
cios de acuerdo con el Pion insular. 

- Ejecución del Pion de Obras en el año 
natural correspondiente. 

- Coordinar con la administración 3statal y 
p<1tonómico los programas de invern1.'Jnes 
púbHcas. 

Los Planes de Obras constituyen un sis-
tema de cooperación local cuyo finalidad se 
concreto bósicamente en dotar a los '1 if f!. 
rentes pueblos de ro infraestrucutro y del 
equipamiento básico colectivo que 
yo al asentamiento de sus habitantes e;i cr 
medio rural. 

CARRETERAS INSULARES 

Lo político del Cabildo Insular en este 
aportado se centrará: 

- En el mantenimiento de lo red yo existen-
te en condiciones aceptables. 

- En lo construcción de carreteros Je 11ue-
vo trozado, con lo finalidad de enlazar 
con lo red general o núcleos de población 
aislados. 

- En un Pion de Seguridad Vial consistente 
en la mejoro de señalización vertical , va -
llas y eliminación de «puntos negros>. 

ARQUITECTURA 

Se pretende dotar. me¡orar y restaurar o 
rehobiltor uno serie de equipamientos socia -
les: Centros culturales. sanitarios, ;natodero 
insular, edificios o zonas de valor '1 istónco 
o artístico, etc ... 

Dentro del apartado de arquitectura des-
tacan las instalaciones de carácter cultural 
o través de un programo de Colaboración 
del Estado con los Corporaciones Locole<:;, 
con ocasión de la Conmemoración del V 
Centenario del Descubrimiento de América . 

VIVIENDA 

El obietivo primordial en este importantí-
simo capítulo es que los habitantes de 
Fuerteventuro posean uno viviendo digna y 
adecuada. 

Del análisis de las condiciones del mer-
cado del suelo y viviendo en el ómbito de 
nuestro isla se ve necesario: 

- Programación del suelo por los respecti-
vos Ayuntamientos. 

- Potenciar la promoción de viviendas so-
ciales, mediante convenio de los Ayunta-
mientos con la Consejería del romo. 

- Desarrollar por los oficinas técnicas de 
los Ayuntamientos un servicio de aseso-
ramiento que facilite proyectos modula-
res a bajo costo, paro lo viviendo auto-
construída . 

- Ante el problema de viviendas poro lo po-
blación de servicios, A.M. considero de 
mayor interés et potenciar y desarrollar 
núcleos de población ya existentes y cer-
canos a los diversos urbanizaciones. 
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Turismo 

Lo incorporación de Fuerteventura al 
desarrollo turístico de Canarias, es posterior 
a la de otros islas, y su crecimiento ha sido 
mós controlado. como consecuencia del ca -
rácter de reservo turístico que se fe había 
asignado. 

Debido a estos circunstancias, el creci -
miento turístico no ha ocasionado los pro-
blemas que actualmente existen en otras zo-
nas. No obstante. asistimos en estos momen-
tos a un proceso de despegue que parece 
imparable, y al que hay que hacer frente 
para evitar que se reproduzcan situaciones 
por todos conocidos. 

En este sentido, hay que señalar las prin-
c ipotes características del producto turístico 
de Fuerteventuro tanto en sus aspectos po-
sitivos como limitontes, yo que son los fac-
tores bósicos que inciden sobre el desarrollo 
turístico de la isla . 

Entre los factores positivos destocar los 
playas, el clima y el bajo desarrollo turístico. 
Entre los limitantes: 
- El aguo. A pesar de sus limitaciones no 

constituye un aspecto preocupante. 
- El control del mercado. En la actualidad 

en manos de mayoristas extranjeros que 
controlan tanto lo oferta como la demanda. 

- -Escasez de recursos humanos y baja cua-
lificación de los existentes, así como no 
disponibilidad local de medios de forma-
ción y/ o recorvensión de la población 
locar. 

- Ausencia de uno base económ ica sólida 
o suficiente, por problemas derivados de 
la escasez de recursos y de lo crisis de 
los sectores económicos tradicionales: 
agricultura y pesca que permitieron ga-
rantizar la conservación de los rasgos y 
caractersticas típicas de la isla, de su 
identidad. frente al previsible impacto que 
el desarrollo turístico puede producir. 

- Excesivo presión hacia el desarrollo turís-
tico tanto por la carencia de recursos , 
como derivado de lo generalizada califi-
cación de suelo que han establecido los 
piones urbanísticos de épocas anteriores. 

- Tendencia o lo marginación real de la 
población local. 

- Tendencia o lo desarticulación de la es-
tructura económica. con posibilidad de 
originar dependencias comerciales de 
otros islas, dada la polarización del desa-
rrollo que supone los asentamientos ex-
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tremos de Morro Jable (enloce directo con 
Gran Canaria) y Corro lejo (enloce directo 
con Lonzarote) y sus puertos. 

- Necesidad real a corto plazo de importa-
ción de población de todos los niveles de 
cualificación, ante el proceso ya indicado, 
etcétera. 
Plan de actuación para la planificación 

del desarrollo turístico de Fuerteventuro. 

En materia legislativa: Desarrollo de las 
siguientes leyes. 
- Ley de espacios naturales. 
- Ley de aguas. 
- Leyes específicas de planeamiento .. 
- Ley de ordenación de lo oferta Hotelera. 

En materia de Ordenación General: Desa-
rrollo del pion Insular de la isla de Fuerte-
ventura en cuanto a materia urbanístico se 
refiere . 

En materia de seguimien to y control : A 
nivel comunidad se estudio lo posibilidad de 
establecer un sistema directo de seguimien-
to de la demando mediante la implantación 
de uno ficho-encuesta en los medios de 
transporte a Canarios. 

A nivel de Cabildo Insular y con objeti de 
velar por la calidad del desarrollo turístico 
de lo isla, así como actuar en materia de 
promoción local, se ha constituido el Patro-
nato Insular de Turismo. 

En materia de planificación y ordenación 
sectoriales, estón en elaboración a nivel co-
munidad, distintos piones generales secto-
riales cuyo objeto es determinar las necesi-
dades as como fiior los inversiones precisas 
y su financiación, en materia de carretera y 
recursos Hidróulicos. 

En cuanto o promoción interior se refiere . 
Asamblea Majorera. gestionaró : 
- La creación de un centro Turístico Cultu -

ral en el Molino de Antigua, que ofrezco 
tonto al majorero como al visitante lo 
historia. Cultura e identidad de nuestro 
Pueblo. 

- La recuperación y funcionamiento de ros 
molinos de lo islo como uno ruto de atrac-
tivo turístico. 

- Lo creación de Campings, Miradores. Ho-
tel escuelo y escuela de turismo. 

- Lo promoción de actividades deportivas 
como: Pesco de altura , submarino y 
windsurfing, etc .. 
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Agricultura, Ganadería y Pesca 
Con la nuevo Ley de Cabildos, Fuerteven-

tura va a tener ro oportunidad histórica de 
planificar y decidir su futuro En éste, como 
en otros campos de actuación, echa de me-
nos un estudio que nos indique el volumen 
económico del sector, así como otros datos 
sociológicos. La programación de activida-
des en este campo depende tanto de esos 
datos ausentes como de lo elaboración de 
un PLAN DE DESARRDLLD INTEGRAL DE 
FUERTEVENTURA. No obstante, sobemos ya 
que se está produciendo un peligroso des-
censo de la población dedicada o este sec-
tor --agrícola-ganadero-pesquero- con tras-
vase al de servicios turísticos y es necesario 
ir realizando uno serie de actuaciones para 
que se mantenga un equilibrio insular. 

Estos actuaciones, tendentes a equiparar 
la renta del campo a ta media regional , pue-
den resumirse en: 

-Dotar a los pequeños núcleos de pobla-
ción de viviendas, aguo, luz, carreteras, cen-
tros de ocio, para que los hombres del cam-
po se beneficien de los adelantos de los 
tiempos en que vivimos 

Modernizar las explotaciones -fincas, 
granjas ganaderos. embarcaciones, refugios 
pesqueros- para que se hago más llevade-
ro su duro, trabajo 

-Fomentar la unión para Ja defensa de 
sus intereses mediante cooperativos, aso-
ciaciones, cofradías, etc. 

-Desarrollar y fomentar los productos 
de consumo interior -verduras, queso. car-
nes, pescados, etc.-, ya que Fuerteventuro 
importa al mes más de diez millones de pe-
setas en verduras. 

-Dar la máxima prioridad a lo diversifi-
cación de productos de exportación. 

-Extremar el control sanitario en puer-
tos y aeropuertos paro evitar ro entrada de 
plagas -ardillas. liriomices. traza del toma-
te, peste africana, fiebre de Malta, etc. 

-Potenciar la investigación sanitaria po-
ro me;orar nuestros ganados y plantos. 

-Crear canales de comercialización de 
los productos del campo y del mor. 

- Montar un servicio de rodio comunica-
ciones para dar una mínimo seguridad a 
nuestros pescadores. 

-Alquiler de tractores o precios subven-
cionados para mejoro de las instalaciones 
agrícolas y ganaderas. 

-Llevar un control de todos los subven-
ciones a nivel estatal y regional para gestio-

narloc ante los agricultores. 
-Continuar desde el Cabildo con los 

subvenciones a fondo perdido de los présta-
mos de IRYDA. 

-Luchar en et Parlamento Canario y el 
Senado para que los productos canarios de 
exportación entren sin tosas ni precios de 
referenc:a en lo CEE y la consecución de 
contingentes paro la entrada de queso en la 
Península. 

-Mantenimiento de caminos agrícolas y 
vecinales. 

-Potenciación de FEAGA,- Ferio Agrí-
cola y Gran¡ero de Fuerteventura- como 
promoción de nuestra cobra, morco de com-
praventa de animales y exposición de los 
últimos productos y técnicas. 

-Asistencia o otros ferias regionales y 
extranjeras como medio de promoción de 
nuestros productos. 

-Sol:citar de la Consejería de Educación 
lo creación de uno roma de Estudios agrí-
cola-ganaderos en Formación Profesional. 

SUBSECTOR AGRICOLA 

-Continuar por parte del Cabildo con el 
Plan de Presos Secas, ton beneficiosas para 
lo retención de aguo y evitar Ja erosión. 

-Experimentación en la granja de Pozo 
Negro -porros, variedades de alfalfo, arbus-
tos forrajeros de zonas áridas, espárragos. 
etc.- de acuerdo con las necesidades de lo 
Isla, que puedan producirse en el medio y 
que aminoren lo actual dependencia del ex-
terior por parte de nuestros ganados. 

-Fomento de la plantación de árboles 
frutales adoptados a nuestra situación cli-
mática, potenciando el actual vivero e in-
crementando la plantación de palmeros y 
plantase ornamentales con entrego gratuito 
a organismos públicos, colegios. centros cul-
turales, etc. 

SUBSECTOR GANADERO 

A diferencio de lo agricultura, lo ganade-
ría tiene grandes posibilidades de crecimien-
to. El censo de ganaderos aumento y se in-
corporan nuevas generolciones. Pero se ho-
ce necesario tomar las siguientes medidas: 

-Que el Centro de Selección de Ganado 
de POZO NEGRO seo uno verdadero escueta 
donde se aprendan las nuevos técnicos: 

- Ordeño mecánico. 
13 
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- Medidos sanitarios -vacunos, par-
tos desparositoción , higiene, etc. 

-Alimentación adaptado o lo producción. 
- Diseño y construcción de instala-

ciones poro la estabulación de 
ganado. 

- Enfermedades más comunes del ga-
nado y tratamiento. 

- Control por ordenador de: 
- Producción de las cobros en nú-

cleos de control lechero, poro for-
mar la corto genealógica . 

- Testoie de machos selectos, paro 
ceder o ganaderos. 

- Tipo de alimentación individual i-
zada . 

- Seguimiento de crías selectas. 
- Fomentar el acceso de los ióvenes o 

nuevos explotaciones: 
- Explanando gratuitamente las te-

rrenos. 
- Entregándole el proyecto tipo sin 

costo. 
- Subvencionando los instalaciones. 
- Entregando lotes de machorras 

selectas. 
- Potenciación de to actual quesería : 

-Aportando capital para que los ga-
naderos se les abone lo leche 
puntualmente. 

- Liberalizando sus estatutos de for-
mo que cualquier ganadero puedo 
tener acceso incluso o los órganos 
de gobierno. 

- Estando presente el Cabildo en los 
órganos de gobierno poro dar con-
fianza a los ganaderos. 

- Creación de puntos de recogido de 
leche refrigerados. 

- Dar o conocer sus quesos en los 
promociones turísticos. 

- Importación de forrajes -po¡a, orujo, 
ol ivo disecado, millo. etc., poro su dis-
tribución a precio de costo. 

- Construcción de uno fábrica de pien-
sos. 

- Estudio de viabilidad de uno fábrica de 
curtido de pieles y construcción de lo 
misma en su caso . 

- Agilización de la construcción del ma-
tadero insular. 

- Construcción de cámaros frigoríficos 
paro carnes, boifos, etc. 

- Promoción de to venta de cobros se-
lectas . 

- Continuar los investigaciones paro lo 
lactancia artificial de boifos . 

- Promoción y desarrollo de otros gana-
derías -ove;os. camellos , etc. 
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-Apoyo a los economías agrarias pro-
porc ionándoles lechones de engorde 
rópido . 

- Ayudas o los Agrupaciones de Defen-
sa Sanitario existentes y creación de 
nuevos. 

SUBSECTOR PESQUERO 

la ley de Cabildos no concede o codo 
Isla artibuciones en materia de pesco. El 
marisqueo. sin embargo, paso a ser compe-
tencia exclusivo de los Cabildos. 

A pesar de ello. la intención de A.M. es 
la de completar las obras de infraestructura 
pesquero en Fuerteventuro y la de influir en 
et Parlamento Canario poro que se complete 
un plan paro la recuperación de la pesco en 
el Archipiélago. 
En concreto nuestros actuaciones serón : 

-Apoyo a lo organización y, si los pes-
cadores así lo desean a lo unificación 
de los cofradías 

- Luchar por lo implantación de un sis -
tema de precios mínimos paro los 
atunes y similores. 

- Control de los arrastreros y palangre-
ros que viene a esquilmar nuestros 
fondos . Control de los barcos de otras 
Islas que faenan con trasmallo en 
nuestros costas 

- Impulso o lo investigación para lo 
elaboración de un «Pion Marisquero• 
que asegure lo pervivenc:o de los es-
pecies de morisco (mejillones, cangre -
jos, lapos. percebes, etc.), y su ex-
plotación racional. 

- Refuerzo. por porte del Cabildo, de lo 
vigilancia del marisqueo y pesco de-
portivo y/ o submarino . 

- Luchar por atraer o Fuerteventuro in-
dustrias de transformación pesquera . 

- Luchar por lo reconversión de artes 
de pesca dañinas con un sistema de 
acuerdos e indemnizaciones a los 
pescadores. 

- Luchar en el Parlamento paro conse-
9uir obras de refugio en el Cotillo y 
Gran Torojol. 

- Apoyar la comercialización de cama-
rones y pescado de gran profundidad 
poro dar alternativos reales o 1os 
pescadores. 

- Luchar en el Parlamento canario y 
Senado paro que los trobojodres del 
mor accedan o un sistema de iquoldad 
laboral con otros colectivos (desem-
pleo, retiros dignos, etc.). 

- Conseguir ayudas fóciles y rápidos 
poro la reconversión de ta flota Insu-
lar. 

- Poner los med :os necesarios poro evi-
tar lo contaminación radiactivo y por 
hidrocarburos en nuestros aguas. 
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EL AGUA, 

La grave escasez de recursos hidráulicos 
naturales y la imposibilidad de incrementar 
artificialmente el grado de precipitaciones. 
1nte lo inexistencia de techo nuboso ode-
i;uodo. La mola calidad de los pozos exis-
tentes y el grado de diseminación y creci-
miento de su población obligo o Ja práctica 
total dependencia de los medios industriales 
de producción. como principal fuente de su-
min istro mediante lo desolación. 

A.M . siempre ha tenido claro que sólo 
cabe plantearse ro política hidráulico de lo 
Isla, desde la unidad de gestión insularisoda , 
mediante lo especialización de un ente pú-
blico, con personalidad jurídica propio, com-
petencias administrativas y disponibilidades 
presupuestarios suficiente, que enmarcado 
en un planeamiento hidrológico insular lleve 
a cabo: 
- Lo producción centralizado y lo distribu-

ción de aguo potable, o todos los habi-
tantes y sectores económicos de lo Isla. 

- Lo depuración. aprovechamiento y distri-
buc ión de las aguas residuales, paro su 
reutilización. 

- Lo articulación de un pion de inversiones 
e infraestructuras de distribución . 

- Lo cualificación e incremento en lo posi-
ble. del potencial de recursos naturales. 

A tal fin se considero esencial lo conti-
nuidad del pion de presas y nateros. 

- El asesoramiento técnico en materia hi-
dráulico o todas los corporaciones in-

sulares. 

Se considera esencial. la adaptación ur-
gente del morco institucional actual, concre-
tado en el Consorcio de Abastecimiento de 
Agua a Fuerteventura, al Consejo Insular del 
Aguo, definido en lo nueva Ley de Aguas. 
propiciada por las fuerzas polticas que junto 
con A.M . han constituido en esto legislatura 
el Pacto de progreso. Dicho norma jurídico, 
inspirado precisamente en nuestros mismos 
principios de unidad de gestión. dominio pú-
bl ico hidráulico y administración hidráulico 
insular pública, democrática y participativo, 
viene o corroborar el acierto en los criterios 
y líneos seguidos por A.M., y el reconoci-
miento de sus reivindicaciones en esta ma-
teria razón por la cual o través de las posi-

bilidades que establece lo nueva Ley de 
Aguas, y otros acciones expuestas. se cul-
minará lo consecución de los objetivos de 
suficiencia hidráulica optimizada, que Fuer-
teventura plantea el programa de gobierno 
de A.M. 

A.M. consc;ente de nuestro total depen-
dencia energética actual y el deficiente gra-
do de atención que o través del monopolio 
de la empresa de generación y distribución 
de energía eléctrico, (UNELCO). se da a la 
Isla, centrará en consecuencia sus acciones 
políticas en esta materia, en conseguir: 
- El aumento en cantidad y calidad de la 

atención energética a través de lo red 
eléctrico insular. 

- El aprovechamiento integral de todos los 
recursos energéticos convencionales. 

- Lo disminució de la dependencia energé-
tica exterior. mediante el progresivo apro-
vechamiento de recursos naturales reno-
vables, tales como los eólicos y solares. 
Para el primero de los objetivos. A.M. 

realizará la iniciativa legislativa y de gobier-
no necesario poro: 
- El cumplimiento de la compañía suminis-

tradora UNELCO, relativa a lo suficiencia 
de los medios de generación, evitando las 
frecuentes interrupciones actuales del 
fluído eléctrico que agravan el problema 
hidráulico, provocando cuantiosas pérdi-
das en los sectores económicos, deterio-
ran lo imagen turístico de Fuerteventuro, 
introduciendo elementos de inseguridad y 
en general merman las cotas de calidad 
de vida, de su gente y sus visitantes, 
manteniendo un riesgo inadmisible de 
desabastecimiento. 

- A.M .. continuará propiciando lo extensión 
de tos redes eléctricos a todos los pue-
blos y caseríos, mediante lo continuidad 
de los esfuerzos financieros de las insti-
tuciones en que gobierne Cabildo y Ayun-
tamientos, exigiendo al mismo tiempo los 
aportaciones debidos de los instituciones 
Autonómicas y de la propio compañía 
UNELCO. Poro los cosos en que el grado 
de diseminación de los caseríos seo tonto 
que resulte económicamente inviable, la 
extensión hasta ellos de lo red eléctrico 
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insular, A.M. propiciará uno político de 
ayudas consistente en asesoramiento y 
subvenciones adecuadas, para facilitar el 
acceso de su gente a los sistemas ener-
géticos autónomos, o base de generado-
res solares fotovoltaicos. pequeños cero 
generadores. etc. 

Por último la disminución de la depen-
dencia energética exterior será afrontada 
mediante un programa ya iniciado de apro-
vechamiento de recursos energéticos reno-
vables, en la Isla, que tiene como objetivos 
concretos: 
- La tendencia o lo outogeneroción por re-

cursos eólicos y solares de gran porte de 
lo energía necesaria poro la producción 
de agua al objeto de la consiguiente ami-
noración de sus costes energéticos y de 
la garantía de producción ante posibles 
desabastecimientos de combustibles o 
averías en las centrales generadoras elec-
trices. 

16 

- La propio atención energética racionada 
para los usos prioritarios en el supuesto 
contemplado de imposibilidad de suminis-
tro de fluído eléctrico por el sistema con-
vencional. 
A tal fin , A. M. continuará potenciando y 
agilizando: 

- La realización del mapa de potenciales 
eólicos y demanda energética de Fuerte-
ventura. 

- La construcción de parques eólicos dise-
ñados y emplazados según aconseje el 
contenido de los mapas anteriores. 

- Y de forma general a través de convenios 
de investigación propiciados con lo Uni-
versidad, y de proyectos de desarrollo 
realizados en colaboración con otros or-
ganismos de la administración o particu-
lares, obtener lo experiencia, información 
y preparación suficiente para el L:so pro-
gresivo de tales recursos alternativos. 
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JOSEJUAN HERRERAVELAZOUH 

Candidaturas 

CABILDO 

José Juan Herrero Velázquez 
Roimundo Domínguez de Vera 
Antonio Lorenzo Rodríguez Morichot 
Luis Cabrera Betancor 
Rafael Perdomo Betancor 
Raúl Jesús Miranda López 
Francisco Afonso Artiles 
Simeón Hernández Cubos 
Osear Luis Gonzólez Méndez 
Miguel Angel Pizarra Lozano 
Juan Manuel Perdomo Nóbrega 
Guillermo Nicanor Concepción Rodríguez 
María Dolores Morales Chacón 
María Milagros Francés Morales 
Domingo Berriel Cortés 
Manuel Sánchez Cabrero 
Fátimo del Carmen Cabrero Díoz 

SUPLENTESo 

Julián Castillo Francés 
Bernardo Pérez Francés 
José Miguel Barragán Cabrera 

17 

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, d
e 

lo
s 

au
to

re
s.

 D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 u
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
02

1



MIGUEL CABRERA CABRERA 

18 

PARLAMENTO 

Miguel Cabrera Cabrero 
Eustaquio J . Santona Gil 
Dom:ngo Fuentes Curbelo 
Domingo Berriel Martínez 
Agustín Gonzólez Méndez 
Juan M. Perdomo Nóbregas 
María del Carmen Peñote Cabrero 

SUPLENTES' 

Felipe Mirando López 
Juan M. Cabrero Gonzólez 
Simeón Hernóndez Cubas 
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AYUNTAMIENTOS 

OOMIN60 CABRERA PENA 

CRISTOBALGONZALOTACORONTEBRITO 

DALMACIO MENDEZRAMOS 

ANTIGUA 

Domingo Cabrera Peño 
Concepción E. Evora Cabrero 
Eulogio Antonio Rodríguez Rodríguez 
Jovlto de Santa Irene Ruíz Gutiérrez 
Francisco Agustín Jordón Pérez 
Amalia Betoncor Hernóndez 
Sabino Negrín Molino 
Antonio Peño Montesdeoca 
José Luis Rodríguez Betoncor 
Margarita Gonzólez Cabrero 
Andrés Martín Pérez 

SUPLENTESo 
Nicolás Herrera Cabrera 
Bortolomé Estupiñón de lo Cruz 
Sebastión Rodríguez de León 
Juana Maria del Carmen Alonso Motos 

BETANCURIA 

Cristóbal Gonzalo Tocoronte Brito 
Antonio Revelo Gonzólez 
Eugenio Méndez Pérez 
Fernando Hernóndez Brito 
Roso Moría de la Peña Martín Padrón 
Angel Robaina Alonso 
José Tomás Roboina Reve lo 

SUPLENTESo 
Fermín Silvera Perero 
Pedro Elías Hernóndez Cerdeña 
Julión Maximino Robaina Torres 

PAJARA 

Dolmacio Méndez Ramos 
María Salomé Sánchez Cabrera 
Tomás Carmelo Díoz Díoz 
Carlos Gonzólez Cuevas 
Fótimo Ojedo Fernóndez 
Juan Acosto Alonso 
Lázaro Cabrero Rodríguez 
lgnoc:o Perdomo Delgado 
Rafael Miguel Soto Díaz 
José Manuel Méndez Hernández 
José Morrero Ramírez 

SUPLENTESo 
Bernardino Rodríguez Rodríguez 
Moría Milagros Francés Morales 
Moría del Carmen Viera Soto 
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EUSTAQU!OJUANSANTANAGIL 

JORGE MENOOZA GUZMAN 

20 

PUERTO DEL ROSARIO 

Eustaquio Juan Santona Gil 
Manuel José Nieves Santona 
Ignacio M. Pérez Gutiérrez 
Juan Nicolás Cabrera Saavedro 
Marío Auxiliadora Morales Cedrés 
José Manuel Urna Barrios 
Juan Francisco Cabrero Díoz 
Rafael Nogales Gómora 
Martín Quesada Clovi¡o 
Camilo Meso Velózquez 
Evoristo Fernóndez Hernóndez 
Camilo Son Ouitín Jiménez Rodríguez 
Manuel Agustín Gonzólez Pérez 
Eustaquio Armas Gordillo 
María Dolores Mirando López 
Alfonso Fuentes Curbelo 
Domingo Juan de León de León 

SUPLENTESo 
Juan José Hormiga Domínguez 
Domingo Rafael Berriel Cortés 
Jua:i José Brito Guerra 

TUINEJE 

Jorge Mendozo Guzmón 
Javier Suleimón Padrón 
José Antonio Padilla Torres 
Angel de S. Emilio Hernóndez Hernández 
Mario Vicente Cabrero Cabrero 
Juan Salvador Cardeña Martín 
José Miguel Borrogón Cabrera 
Pedro Padilla Alonso 
Osear Luis Gonzólez Méndez 
Ramón Soler Blanco 
María del Carmen Peñote Cabrera 
Francisco Vicente López Avila 
Juana Saavedra Vizcaíno 

SUPLENTES o 
Antonio Evora Martín 
Juana Moría del Carmen Alonso Matos 
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